
ES
 1

 0
78

 7
84

 U
19 OFICINA ESPAÑOLA DE

PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 1 078 784
Número de solicitud: 201330185

51 Int. CI.:

B60R 22/12 (2006.01)

B60R 22/18 (2006.01)

12 SOLICITUD DE MODELO DE UTILIDAD U

54  Título: TAPA PROTECTORA PARA CINTURONES DE SEGURIDAD

71 Solicitantes:

RUIZ TOMAS, Jose Miguel (100.0%)
Passatge Rio Congost, 9-11 2º 1ª
08917 BADALONA (Barcelona) ES

72 Inventor/es:

RUIZ TOMAS, Jose Miguel

74 Agente/Representante:

ESPIELL VOLART, Eduardo María

22 Fecha de presentación:

19.02.2013

43 Fecha de publicación de la solicitud:

07.03.2013



2 
 

DESCRIPCIÓN 
 
Tapa protectora para cinturones de seguridad. 
  
El presente modelo de utilidad tiene como objeto un dispositivo protector para los cinturones de seguridad, 5 
consistente en una tapa retráctil que cubre  el orificio de la pieza hembra o de anclaje del conjunto cuando  está en 
posición de descanso (es decir, ambas piezas del cinturón separadas) evitando la entrada de objetos ajenos que 
impedirían el correcto funcionamiento del cinturón, describiéndose a continuación las características básicas de la 
invención. 
 10 
OBJETO DE LA INVENCIÓN. 
 
En la actualidad, la pieza hembra o de anclaje, de los cinturones de seguridad, de uso obligatorio en muchos medios 
de transporte de personas, presenta el orificio o abertura, por donde se introduce el extremo de la pieza macho o 
hebilla, sin ninguna tapa protectora. 15 
 
Esta circunstancia permite la eventual entrada en el interior de la pieza hembra o de anclaje, de elementos diversos 
de pequeño tamaño, como podrían ser monedas, botones u otros similares, impidiendo entonces el correcto 
funcionamiento del cinturón de seguridad en su función básica de bloqueo 
 20 
Esta invención ofrece una solución ventajosa al problema antes enunciado, mediante una tapa retráctil,  que cubrirá 
el orificio o abertura de entrada del extremo de la pieza macho o hebilla, estando el cinturón  en posición de 
descanso, con las piezas hembra y macho separadas,  Cuando el usuario deba usar el cinturón de seguridad, 
solamente con la simple presión que éste ejercerá con la pieza macho, la tapa se desplazará permitiendo así la 
entrada  de dicha pieza macho en el interior de la pieza hembra o de anclaje, para un correcto y eficaz cierre y 25 
bloqueo del cinturón. 
 
Una vez el usuario no deba utilizar el cinturón de seguridad, al extraer, de la manera habitual,  la pieza macho del 
interior de la pieza hembra, la tapa protectora regresará automáticamente a su posición inicial, cubriendo y 
protegiendo la totalidad de la abertura. 30 
 
INFORMACIÓN GRÁFICA DETALLADA 
 
Con el objeto de completar la información dada en esta primera parte  de la descripción, se adjuntan unos dibujos, a 
los que se hará referencia en el resto de esta memoria, dibujos en los que se ha representado el objeto de la 35 
presente invención. 
 
En dichos dibujos, 
 
La fig. 1 es una vista en perspectiva del cinturón de seguridad, en su posición de descanso, mostrando el 40 
posicionamiento de la tapa protectora retráctil, constituida por dos muelles cilíndricos, que tapan el orificio o abertura 
a través de la cual se introducirá, cuando el usuario lo precise, el extremo de la pieza macho o hebilla;  
 
La fig. 2 es una vista, también en perspectiva, del cinturón, en su posición de descanso, mostrando el 
posicionamiento de la tapa protectora retráctil, constituida en este caso, por un solo muelle cilíndrico; 45 
 
La fig. 3 dibuja la realización de la pieza hembra provista de una tapa protectora consistente en una placa  
basculante y retráctil. En este dibujo, la tapa está situada en su posición de cierre de la abertura  de la pieza hembra; 
 
La fig. 4 es una vista complementaria de la anterior figura, dibujando, parcialmente seccionada, la pieza hembra, 50 
teniendo su tapa, constituida por un rodillo, en la posición de cierre y, para completar la información y en línea de 
trazos, dicho rodillo en la posición de apertura, empujado por la pieza macho que ha sido allí introducida; y 
 
Las figs. 5 y 6 dibujan, en una vista  lateral, la realización de la tapa protectora constituida por una lámina de material 
flexible, mostrando la fig. 5 la tapa en la posición de cierre y la fig. 6 la misma tapa en la posición en que ha sido 55 
desplazada para la introducción de la pieza macho a través de la abertura. 
 
REFERENCIAS A LOS DIFERENTES DISEÑOS. 
 
De acuerdo con estos dibujos, la tapa protectora para cinturones de seguridad está constituida por uno o dos 60 
muelles cilíndricos -1-, situados sobre la cara superior -2- de la pieza hembra o de anclaje -3-, colocados 
paralelamente cubriendo la abertura, generalmente rectangular, -4-. En esta cara superior -2- se encuentra, además, 
el pulsador -2a- para desbloqueo del cinturón. 
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Cada uno de estos muelles queda posicionado por sus extremos gracias a unos mecanismos tensor y de fijación, -6-
, que obliga a permanecer ambos muelles -1- juntos y tapando la abertura -4- de la cara superior -2- de la pieza 
hembra -3- del cinturón. 
 
Estos mecanismos tensor y de fijación -6- permite que, al ejercer una presión en la zona de contacto entre ambos 5 
muelles -1- estando juntos, éstos se separen dejando accesible la abertura -4-, antes tapada por los dos muelles -1- 
que constituyen  la tapa en una primera realización práctica. Una vez deja de ejercerse la presión que ha separado 
ambos muelles -1- ,  al retirar el extremo -7- de la pieza macho -8-, los mecanismos tensor y de fijación -6- provoca 
el regreso de ambos muelles a su posición inicial, cerrando a modo de tapa la abertura -4-, objeto básico de esta 
invención. 10 
 
En una variante de la  realización descrita anteriormente, la tapa está constituida por un solo muelle cilíndrico -1-, el 
cual se desplazará al recibir una presión, dejando accesible la abertura -4-. Este muelle único está posicionado, al 
igual que en la anterior realización, por el o los mecanismos tensor y de fijación -6-. 
 15 
La separación por presión de los muelles -1- que constituyen la tapa retráctil la efectuará el usuario con el extremo -
7- de la pieza macho o anclaje -8- del cinturón -9-, conjunto que queda totalmente completado por la porción de 
cinturón -10- que, fijado en la parte inferior de la pieza hembra o de anclaje -3- lo solidariza a su vez con la 
estructura del asiento o de la zona del vehículo donde irá sujeto. 
 20 
De acuerdo con la representación de las figs. 3 y 4, la tapa protectora consiste en una pieza basculante y retráctil -
1a-, sujeta por ambos extremos por los brazos -5a- que permitirán su basculación para dejar libre la abertura -4- y el 
regreso, por su característica retráctil, a la posición inicial de cierre de la abertura -4-. 
 
Esta tapa protectora podrá ser una placa -1a- o un rodillo cilíndrico -1b-, posicionado de idéntica manera que la 25 
placa antes citada -1a-. 
 
La tapa protectora para cinturones de seguridad consiste, en otra realización práctica, en un único elemento que 
puede bascular o balancearse con respecto a la pieza hembra -3-, para dejar libre la abertura -4- y permitir que el 
extremo -7- de la pieza macho -8- penetre en el interior de la pieza hembra -3-. 30 
 
Este elemento único consiste en una pieza -11- , preferentemente de contorno rectangular, elaborada con material 
flexible, la cual adopta un perfil en “L”, quedando su pata larga -11a- apoyada en su totalidad sobre el frontal de la 
pieza hembra -3- y debidamente adherida sobre ésta en su borde inferior, mientras la pata corta -11b- queda situada 
a modo de pestaña, sobre la cara superior -2- de la pieza hembra tapando totalmente la abertura -4- que quedará 35 
protegida. 
 
Dada la elasticidad de la pieza -11-, mediante la presión que se ejercerá con el extremo -7- de la pieza macho -8- 
sobre el borde de la pestaña superior -11b- , ésta se desplazará dejando libre la entrada de la abertura -4-, 
regresando a su posición inicial como tapa en el momento en que la pieza macho sea retirada del interior de la 40 
abertura -4- 
 
Descrito suficientemente el objeto de la presente invención, debe indicarse que toda variación en dimensiones, 
formas y aspecto exterior de la tapa protectora para cinturones de seguridad, en nada afectará la esencialidad de la 
misma, quedando resumidas sus características esenciales en las siguientes reivindicaciones. 45 
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REIVINDICACIONES 
 
1 Tapa protectora para cinturones de seguridad, la cual cubrirá el orificio o abertura de la pieza hembra o de 

anclaje del conjunto cuando está en posición de descanso (es decir ambas piezas del cinturón separadas) con la 
finalidad de impedir la entrada de objetos diversos no deseados en el interior de la pieza hembra, caracterizada 5 
por estar constituida por una o más piezas retráctiles dispuestas sobre el orificio -4- de la pieza hembra -3- del 
conjunto. 

 
2 Tapa protectora para cinturones de seguridad,  según la reivindicación 1ª, caracterizada por que la tapa está 

constituida por dos muelles -1- situados paralelamente sobre la cara superior -2- de la pieza hembra o de anclaje 10 
-3-, cubriendo la abertura -4- por donde se introducirá la pieza macho o de anclaje -8-, muelles -1- posicionados 
por unos mecanismos tensor y de fijación -6- que obliga a ambos muelles -1- a permanecer juntos  tapando la 
abertura -4- y que confiere al conjunto la característica de que la tapa sea retráctil. 

 
3 Tapa protectora para cinturones de seguridad, según la reivindicación 1ª, caracterizada porque la tapa está 15 

constituida por un solo muelle cilíndrico -1-, que cubre la abertura -4- y que se desplazará al ser presionado 
lateralmente por la pieza macho -8-, dejando libre la abertura -4-, estando el muelle único -1- solidarizado con 
sus mecanismos tensor y de fijación -6- que, al extraer la pieza macho -8- provoca el regreso de la tapa a su 
posición inicial de cierre. 

 20 
4 Tapa protectora para cinturones de seguridad, según la reivindicación 1ª, caracterizada porque la tapa está 

constituida por una pieza  basculante y retráctil fijada por sus extremos por unos brazos -5a- que en la posición 
de descanso quedará situada sobre la abertura -4- para su cierre. 

 
5 Tapa protectora para cinturones de seguridad, según la reivindicación 4ª, caracterizada porque la pieza 25 

basculante es una placa -1a-.  
 
6 Tapa protectora para cinturones de seguridad, según la reivindicación 4ª, caracterizada porque la pieza 

basculante es un rodillo cilíndrico -1b-. 
 30 
7 Tapa protectora para cinturones de seguridad, según la reivindicación 1ª, caracterizada porque consiste en un 

pieza de material flexible -11-, la cual adopta una forma de perfil en “L” cuya pata larga -11a- queda, en posición de 
descanso, apoyada en su totalidad a la cara frontal de la pieza hembra -3- y adherida sobre ésta por su borde 
inferior, mientras la pata superior -11b- queda situada, a modo de pestaña, sobre la cara superior -2- de la pieza 
hembra -3- cubriendo la abertura -4-, siendo desplazada por la presión ejercida por la pieza macho, y regresando, 35 
en su característica retráctil, a su posición de tapa protectora cuando sea retirada la pieza macho -8-. 
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